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	texto: 
	1: Declaración Censal de alta en elCenso de obligados tributarios, cambio de domicilio y/ovariación de datos personales
	2: Si ha cambiado su domicilio o sus datos personales. 
	3: Para recibir el borradorde la declaración o sus datos fiscales.
	4: GOBIERNO DE ESPAÑA
	5: Agencia Tributaria
	0: MODELO 030
	26: - En las oficinas de la Agencia Tributaria.
	25: - Por Internet en: www.agenciatributaria.es (en la ruta: Inicio / A un clic / Modelos y formularios).
	24: ¿Dónde conseguir el modelo 030?
	23: En este caso el cambio de domicilio se comunica con la declaración censal enel modelo 036 o 037.
	22: - Solicitar etiquetas identificativas.
	6: Declaración Censal de alta en el Censo de obligadostributarios, cambio de domicilio y/o variaciónde datos personales
	7: ¿Para qué sirve el modelo 030?
	27: ¿Cómo cumplimentar el modelo 030?
	8: Si es una persona física que no realizaactividades económicas, con el modelo030 comunicará el cambio de domicilio o el de sus datos personales. Así podrá, por ejemplo, recibir en su domicilio el borrador de declaración o sus datos fiscales.
	28: Se cumplimenta de forma individual, porcada persona física.
	29: No obstante, en el caso de cónyuges pueden presentar un único modelo 030 firmado por ambos, cuando:
	9: ¿Quién puede utilizar el modelo 030?
	30: Comuniquen el cambio de domicilio fiscal o del domicilio a efectos de notificaciones y, los citados domicilios, sean los mismos para ambos cónyuges.
	10: Las personas físicas que no realicen actividades empresariales o profesionales, para:
	11: - Solicitar el alta en el Censo deobligados tributarios.
	31: Ambos cónyuges simultáneamente, deseen comunicar una o varias de las siguientes circunstancias:
	32: - La solicitud de alta en el Censo de obligados tributarios.
	33: - La solicitud del NIF.
	12: - Solicitar la asignación del Número deIdentificación Fiscal (NIF) por personasfísicas sin Documento Nacional de Identidad (DNI) o Número de Identificación de Extranjeros (NIE).
	34: - La modificación de los datos identificativos.
	35: - La petición de etiquetas identificativas.
	13: - Comunicar el cambio de domiciliofiscal.
	36: ¿Dónde presentar el modelo 030?
	14: - Comunicar un domicilio a efectos de notificaciones distinto del domicilio fiscal.
	37: Por Internet:En www.agenciatributaria.es (en la ruta: Inicio / Oficina Virtual) con certificado electrónico.
	15: - Comunicar su domicilio en el extranjero, si su domicilio fiscal no se encuentra en España.
	38: Por correo postal:Enviando el impreso del modelo 030 porcorreo postal a la dirección de la oficina de la Agencia Tributaria que le corresponda por su domicilio fiscal en el momento de la presentación.
	16: - Comunicar la modificación de datosidentificativos.
	17: - Comunicar el cambio de estado civil.
	18: - Solicitar etiquetas identificativas.
	19: Las personas físicas que realicenactividades empresariales oprofesionales, o que satisfaganrendimientos sujetos a retención oingreso a cuenta, exclusivamente para:
	39: En oficinas: Personalmente, presentando elmodelo 030 en la oficina de la AgenciaTributaria indicada anteriormente.
	20: - Comunicar la modificación de datos identificativos.
	21: - Comunicar el cambio de estado civil.
	40: Además, las personas físicas que no realicen actividades empresariales o profesionales y sólo quieran comunicar su cambio de domicilio pueden realizarlo en el  teléfono
	41: MODELO 030
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